
REGLAMENTO DE AGENTES DE VENTA DE VALORES 

Res. N° 2072/2004 y 2073/2004 del 04/08/04 y modif. 2/09/2009-15/12/2010 
 



Art. 5º.- La designación así como la denegatoria del otorgamiento de la calidad de agente 
se efectuará por el Gerente General. 
De la resolución denegatoria se conferirá vista al interesado con plazo de diez días 
hábiles. 
 
Art. 6°.- Los agentes venderán los timbres en nombre de la Caja, no pudiendo percibir 
por ellos mayor precio que el facial, y recibirán de aquella una comisión de 3% en 



b. La retención de valores o del producto de las venta



 
2. podrá ofrecerse póliza de seguro de fianza del Banco de Seguros del Estado. 

 


